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Puerto Varas ya cuenta con 
Nuevo Plan Regulador 

n la jornada de ayer, fue 
publicado en el Diario 
Oficial por parte del 

Gobierno Regional de Los Lagos, 
la promulgación del nuevo Plan 
Regulador de la ciudad de Puerto 
Varas el cual reemplaza el Plano 
Regulador anterior publicado el 8 
de marzo de 1990. 
Este nuevo Plan Regulador de la 

ciudad de Puerto Varas demoró 
10 años en cumplir con todos los 
trámites y todos los requisitos que 
exige este tipo de instrumento de 
planificación urbana. 
El nuevo Plan Regulador aumenta 

el radio urbano de 546 hectáreas 
a 2213 e incorpora humedales y 
parque, regula edificios en altura, 
entre otros. 

Para celebrar este hito, se dieron cita 

en calle San Ignacio el Gobernador 
Regional, Alejandro Santana; el 
Administrador Regional, Carlos 
Recondo; el Alcalde de Puerto 
Varas, Tomás Gárate, el urbanista a 
cargo del PR Guillermo Villegas, el 
Director del Secpla puertovarino, 
Julián Mingo, Javier Soto de la 

DOM y Alejandro Montaña del 
Gobierno Regional. 
Señaló el alcalde Gárate “estamos 

en un día histórico, hoy día se 
publicó en el Diario Oficial el nuevo 
Plan regulador de Puerto Varas, 
un instrumento de planificación 
fundamental para rayar la cancha, 
para orientar el desarrollo de la 

comuna en las próximas décadas”. 

Por su parte el Gobernador 
Regional, Alejandro Santana 
señaló, “ya se ha cuadruplicado el 
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espacio en la comuna de Puerto 
Varas y sobre esa base no tengo duda 
que va a ver más ordenamiento, 
va a haber más armonía en los 
que significa la inversión en 
infraestructura, el desplazamiento 
de las personas y, principalmente, 
el buen vivir”. 

  

Se destaca que en la publicación 
del Diario Oficial, de 50 páginas, 
se detalla todo el proceso que 
llevó al plan que ahora fue 
promulgado y está publicado el 
nuevo Plan Regulador Urbano 
en su totalidad. (https://www. 
diariooficial.interior.gob.cl/ 

  

Declaración Pública 
Cooperativa CRELL responde a reportaje de CIPER sobre compensaciones eléctricas y declaración de la CNE 

Puerto Varas, 24 de julio de 2025 — En relación con el reportaje de CIPER titulado “Cortes de luz: compensaciones para los clientes son financiadas por los mismos usuarios” 
(21 de julio de 2025), y con posterior declaración pública de la Comisión Nacional de Energía (CNE) reproducida por el mismo medio el 22 de julio de 2025, Cooperativa 
CRELL desea realizar las siguientes observaciones, manteniendo nuestro compromiso con la transparencia, el cumplimiento regulatorio y los derechos de las y los usuarios del 

servicio eléctrico: 

1.Claridad sobre cargos y tarifas 

La CNE aclaró que “las tarifas eléctricas no incluyen ningún cargo destinado a financiar compensaciones que las empresas distribuidoras deben pagar a los consumidores 

por incumplimientos en la calidad de servicio. Tampoco existe un fondo destinado a financiar compensaciones futuras” 

2.Sobre el parámetro técnico del VAD 

La CNE indicó que la información citada por CIPER corresponde a estimaciones de la “empresa modelo teórica” utilizada para fijar costos eficientes en el proceso tarifario 

2020-2024, y que es incorrecto interpretario como un costo real trasladado a las boletas. 

3.Proceso regulatorio y respaldo técnico 

La metodología fue discutida ampliamente en el proceso tarifario, recibiendo múltiples observaciones y discrepancias, resueltas finalmente por el Panel de Expertos. Según la 

CNE, esta vía técnica evitó un alza de hasta un 37 % en las tarifas, lo que, considerando la infación acumulada, habría implicado un aumento de cerca de un 80 %. 

4.Protección del consumidor 

El organismo señaló que "el criterio técnico adoptado por la CNE evitó que los clientes o consumidores pagaran sobrerentas por aproximadamente US$ 1.000 millones adi- 

cionales”. 

Nuestra postura institucional 

*+Coincidimos con la CNE en que es fundamental evitar que los consumidores financien indirectamente pagos por compensaciones mediante mecanismos opacos. 

*+Como Cooperativa CRELL, reafirmamos nuestro cumplimiento con la normativa en materia de compensaciones y su registro transparente en la boleta de luz. 

*Reconocemos que el proceso tarifario 2020-2024 ha mantenido un complejo equilibrio entre calidad del servicio, financiamiento de infraestructura y resguardo del bolsillo 

de los usuarios. 

*Finalmente hacemos presente que, en nuestro rol de Cooperativa eléctrica, a lo largo de toda nuestra historia de más de 76 años, todos los ingresos y recursos originados, 
tanto por el negocio de distribución como de otros negocios que posee la Cooperativa, han sido reinvertidos, y nunca las utilidades se han repartido a los socios dueños de 

la Cooperativa como dividendos. 

Atentamente, 

Cooperativa CRELL  
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